
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 005/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La certificación médica presentada por el empleado Roslan Addur, 

quien ha sido dado de alta parcial, pudiendo realizar tareas livianas; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido empleado ha agotado todos los plazos 

establecidos en los Art. 7° y 8° de la Ordenanza 45/72, referidos a 

licencias por enfermedad, sin haberle otorgado la Caja de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de Córdoba, el beneficio de jubilación por 

invalidez que estaba tramitando; 

               Que según lo establecido en el Art. 9° de la Ordenanza 

45/72, el empleado u obrero no podrá ser reintegrado a sus tareas 

habituales hasta que presente certificado de alta, extremo que el 

referido empleado ha cumplimentado con la salvedad que no puede 

realizar tareas de esfuerzo; 

                

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:REINCORPORESE al empleado Roslan Addur, Legajo N° 6, en el 

cargo de Jefe de Departamento- Categoría 24, debiendo cumplir funciones 

en la Subsecretaría de Planeamiento y Obras de esta Municipalidad, en 

tareas livianas, en virtud de lo establecido en los considerandos de 

la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:MOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de enero de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


